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DECRETO OE ALCALDIA N' O¿, -2026-AMPt

lca 0 3 t{All 2026

VISTO: El Oflclo N' 112-i026-ClSAT-lCA, lnforme Legal N" 37-2026-SGAS/SAT-|CA, Oflcio N" O1O-

2026-AFA/ASES-SAT-ICA, el lnforme teBal N" 036-2026-HABH-OAJ-MPl y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales son los órganos de Bob¡erno promotores del desarrollo local, con

personería jurídica de derecho público y plena capac¡dad para el cumplim¡ento de sus f¡nes que gozan de

a utonomÍa polft¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, conforme a los artÍcu¡os I

Título Prel¡m¡nar de la ley Orgánica de Mun¡cipalidades Ne 27972;

Que, el Gerente General del Servicio de Administrac¡ón Tributaria SAT-lCA, con el Oficio N' 112-2026-G/SAT-

lCA, en atención al Oflc¡o N' 010-2026-AFA/ASES-SATICA, em¡tlda por el espec¡alista de Gestión F¡scal y

un¡c¡pal, rem¡te el Proyecto del Decreto de Alcaldía que d¡spone la ampl¡ac¡ón de los plazos de vencim¡ento

pago de los Tributos Mun¡cipales del e.ierc¡c¡o 2026, con el lnforme Legal N" 37-2026-5GAS/SAT-|cA,

mit¡do por la Subgerenc¡a de Asesoram¡ento del 5AT-lcA, recom¡enda cont¡nuar con el trámite adm¡n¡strat¡vo

correspondiente;

Que, mediante la Ordenanza N¡unicipal N' 036-2025-MPl de fecha 18 de diciembre del año 2025,

ORDENANZA MUNICIPAT QUE ESTABI.ECE I.OS ARBITRIOS DE LIMPIEZA PÚBTICA, DE PARQUES Y JARDINES

Y DE SERENAZGO EN PARA EL EJERCICIO FISCAT DE 2026

Para el ejercicio f¡sc al de 2026, el monto de los Arb¡trios de L¡mp¡eza Pú bl¡ca, de Parques y Jardines Públ¡cos y

de Serenazgo, se determina aplicando el fndice de Precios al Consumidor (lPC) acumulada durante el año

2025, determinado por el lnst¡tuto Nac¡onal de Estadfst¡ca e Informát¡ca - INEI para la C¡udad de lca, sobre las

tasas v¡Bentes a¡ 1 de enero de 2025, conforme se establece en el artículo 69-8 del TUO de la Ley de

Tr¡butac¡ón Mun¡cipal, v¡gente por D.S. 156-2004-EF.

Artfculo se8undo. - REGULACTóN DE LAS NORMAS PARA tA APUCACIÓN DE tOS ARBITRIOS

Para el ejercicio f¡scal de 2026 se mantienen vigentes las regulac¡ones establecidas en la Ordenanza Municipal

N" 042-2024-MPl, que aprueba el Rég¡men Tr¡butario de los Arbitrios Municipales de L¡mpieza Pública, de

Parques y Jard¡nes Públicos y de Serenazgo, con excepción de su artfculo octavo, el cual se modifica con el

texto s¡guiente:
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"Artículo Terceto.- FORMA DE PAGO

Los orb¡tt¡os mun¡c¡pales se pogon mensuolmente hdsto el últ¡mo día háb¡l del mes coffespond¡ente. Pora el

caso de lo cuoto correspond¡ente ol mes de enero, la fecho de venc¡m¡ento de pogo es hostd el último dio hábil

del mes de febrero"

Artlculo Tercero.- VIGENCIA

La presente Ordenanza, entra en vigencia el 1de enero de 2026, previa publlcación de la misma, en la forma

prev¡sta en el artículo 44 de la Le\i27972, Ley Orgán¡ca de Mu nicipalidades;

DISPOSICIONES FINATES

mera. - Facúltese al Alcalde para que, med¡ante Decreto, amplÍe los plazos de vencimiento de pago de los

itrios y d¡cte las d¡spos¡c¡ones reglamentarias y medidas complementarias necesar¡as que facil¡ten y

L.H V. ejoren la apl¡cac¡ón de la presente ordenanza
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Que, el lnforme Legal N' 37-2026-5GAS/SAT-|CA el Sub Gerente de Asesoram¡ento del Servicio de

Adm¡nistraclón Tr¡butar¡a SAT-lCA emite su opinión sobre el proyecto del Decreto de Alcaldía, el cual d¡spone

la ampliación de los plazos de vencimiento del pago de los Tributos Mun¡cjpales del ejerc¡cio 2026, anal¡zando

ntecedentes, la Base legal, realizando el análisis legal, concluyendo que por los fundamentos expuestos la

rencia de Asesorfa Jurid¡ca del SAT-IcA, oPINA FABORABLE por la aprobación del Decreto de Alcaldfa que

plfa el plazo de pago de los Tributos Munic¡pales correspond¡entes al ejercic¡o 2026 hasta el 31de mar2o

2026, así como la aplicación de la vigencia del benef¡c¡o de pago puntual de arbitrios municipales.;

Que, el An. 194 de la const¡tuc¡ón PolÍt¡ca del Perú, establece que las Munic¡pal¡dades, Prov¡nc¡ales y

Distritales son órganos de gobierno local, que t¡enen autonomfa, polítlca, económ¡ca y adm¡n¡strat¡va en los

asuntos de su compend¡a todo ello concordante con el Artlculo ll del Título Preliminar de la Ley 21972

Orgánlca de Munic¡pal¡dades;

Que, el numeral 6) del Art. 20 de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pa¡¡dades Ley 27972, señala que una de las

atr¡buciones que t¡ene el Alcalde es la de "Dictar Decretos y resoluc¡ones de alcaldfa, con sujeción a las leyes

y ordenanzas".

Que, el Art. 42 de la citada ley establece que:" Los decretos de alcaldía establecen normas reglamentar¡as y

de aplicación de las Ordenanzas, sancionan los procedim¡entos necesarios para la correcta y eficiente

admin¡stración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de ¡nterés para el vecindario, que

no sean de competencia del Concejo Munic¡pal.

Que, bajo la prem¡sa fáctica y juríd¡ca expuesta estando a los fundamentos y cons¡derac¡ones

precedentes, a las normas invocadas, y con las atr¡buciones conferidas en la Ley N" 27972 Orgánica de

Mun¡c¡palldades, el Decreto Supremo N" 004-2019-JUS de la Ley N" 27444 Ley del Procedimiento

Administrat¡vo General;
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ARTICUtO PRIMERO.- Aprobar la ampllación del plazo de pago de los Tributos Munlcipales

correspondlentes al elerc¡cio 2026 hasta el 31 de marzo del 2026, así como la apl¡caclón de la v¡tencla del

¡mpuesto Predial; Pago al Contado del lmpueslo anual o de la prlmera cuota en caso de fracción amiento;
lmpuesto al Patr¡monlo Vehlcular; pago al contado del impuesto anual o de la prlmera cuota en caso de

fraccionamlento y Arbltrios Munlcipales; pago de las cuotas correspond¡entes a los meses de enero y

brero del 2026, y el benef¡cio dd pato puntual de arbltrlos municipales, a mérlto de la Ordenanza

unlclpal N'036-2025-MPl de fecha 18 de dlclembre del 2025.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Encargar alsecretar¡o General de la Municipalidad Prov¡ncial de lca, not¡flque
presente Decreto de Alcaldía con las formalidades de Ley.

REGfSTRESE COMUNfQUESE Y CÚMPLASE
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